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RESUMEN

Este articulo analiza los determinantes del crédito al consumo a partir del proceso
de reproduccién del capital social. De todas las formas crediticias, el crédito al
consumo surge dltimo como fenémeno significativo, una vez que la produccién
capitalista ha subsumido los bienes de manutencién de los asalariados, condicién
sine qua non de los regimenes de produccién y consumo de masa. De ahi el lugar
del crédito al consumo en lo que Suzanne de Brunhoff llama “gestion estatal de la
fuerza de trabajo”. El fordismo y su patrén de consumo inauguraron la integracién
del crédito al consumo a la gestidn estatal de la mano de obra. Secundario hasta la
crisis de 1973, el crédito al consumo se convierte en elemento central de la gestion
estatal contempordnea de la fuerza de trabajo.

Palabras clave: crédito al consumo; trabajo asalariado; reproduccién del capital
social; gestion estatal de la fuerza de trabajo. Clasificacion jer: D11, G51, ]38, B14.

INTRODUCCION

La generalizacién del crédito al consumo entre los asalariados y el endeuda-
miento de los hogares correlativo son fendmenos distintivos del capitalismo
contempordneo. El articulo analiza los determinantes estructurales del cré-
dito al consumo a partir del proceso de reproduccion del capital social en el
sentido de Marx (1884).! Situamos estos determinantes en la metamorfosis
de las condiciones de reproduccién de los asalariados. Estas transformacio-
nes reclaman la incorporacién del crédito al consumo a lo que Suzanne de
Brunhoff llama la gestién estatal de la fuerza de trabajo (Brunhoff, 1976: 8).
De naturaleza tedrica, el articulo se sitda en la frontera de tres campos: la
sociologia del proceso de reproduccidn, el andlisis del capital financiero y el
estudio de las funciones econdémicas del Estado.

! Por proceso de reproduccién del capital social designamos al conjunto de ecuaciones con las
cuales Marx representa las condiciones de reproduccién del sistema econémico considerado en su conjunto.
Marx divide, desde un punto de vista macroeconémico, la economia en dos “departamentos de la
produccién social”: el sector I redne las ramas que producen los medios de produccién (para el
conjunto del sistema); el sector I congrega las que producen los bienes de consumo (para todas las
clases de la sociedad).
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El crédito al consumo como objeto de anilisis de la sociologia econémica
permanecié mucho tiempo encastrado en el sentido de Karl Polanyi
(Polanyi, 1944; Arensberg y Pearson, 1957; Granovetter, 1985), es decir,
inmerso en consideraciones sobre una multitud de relaciones extraecond-
micas que recubren y justifican su uso en sociedades no capitalistas (Mauss,
1925; Geertz, 1962; Bourdieu, 1977), en transicién al capitalismo (Guseva
y Rona-Tas, 2001) o propiamente capitalistas (Bourdieu, Boltanski y
Chamboredon, 1963; Portes y Sensenbrenner, 1993). S6lo recientemente ha
sido objeto de estudios desencastrados, consecutivamente, a la autonomi-
zacién del fenémeno (Moulian, 1998; Ducourant, 2009a; Ossandén, 2012b).
De manera aniloga, se han mostrado las implicaciones para las politicas
publicas de los cambios acaecidos en la representacién dominante del con-
sumidor —especialmente, la sustitucion de la idea de vulnerabilidad y malea-
bilidad del consumidor ante las corporaciones por el dogma del consumidor
como agente soberano y racional—. Christopher Payne (2012), por ejem-
plo, muestra desde una perspectiva foucaultiana cémo esta sustitucién
legitimé medidas legislativas que abolieron las politicas de control del cré-
dito al consumidor y de limitacién del endeudamiento de los hogares a
partir de la década de los ochenta.

Otros estudios —desde la economia, la sociologia y la antropologia—
sefialan el papel del crédito al consumo en la explosién del endeudamiento
de los hogares en las tdltimas décadas (Cusin, 1998; Sullivan, Warren y
Westbrook, 2001; Brenner, 2002; Duhaime, 2003; Johsua, 2006; Plot, 2009;
Ducourant 2009b; Graeber, 2011). Algunos estudian el fenémeno del
sobreendeudamiento? por categorias de trabajadores (edad, situacién fami-
liar, clase social, estado de salud, sexo, género, pertenencia étnica, etc.) en la
estela del estudio pionero de Sullivan, Warren y Westbrook (1989; Wilkis,
2014). Un estado de la cuestién en la literatura socioeconémica reciente
pondria en relieve cémo el crédito al consumo constituye un fenémeno y un
sintoma suplementarios de la financiarizacidn de las actividades econémicas
(Montgomerie, 2009; Ossandén, 2012a).> Finalmente, desde un punto de

2 Categoria que aparece en el mundo juridico a finales de la década de los ochenta (Plot, 2009). El
sobreendeudamiento corresponde a la incapacidad de un individuo para enfrentar sus deudas.

3 El neologismo financiarizacion fue elaborado para aprehender algunos rasgos predominantes de
regimenes econémicos dominados por las finanzas. Las dificultades de su definicién suscitan acalorados
debates entre diferentes corrientes heterodoxas del pensamiento econémico (Chesnais, 1997, 2004 y 2016;
Orléan, 1998; Froud, Johal y Williams, 2002; Langley, 2004; Stockhammer, 2004; Epstein, 2005; Krippner,
2005; Aglietta y Berrebi, 2007; Fine y Saad-Filho, 2010; Fine, 2013; Lapavitsas, 2013; Duménil y Lévy,
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vista histérico, algunos trabajos inscriben el fenémeno en una longue durée
como la “historia de las doctrinas y las practicas del crédito al consumo”, de
la Antigtiedad al neoliberalismo de Gelpi y Labruyere (1994).

De manera general, las explicaciones sobre el boom del crédito al con-
sumo esgrimen multiples factores entrelazados: econémicos y juridicos,
como la liberalizacidn, la desregulacidn y la innovacién en las actividades de
préstamos de las instituciones financieras y comerciales (Cusin, 2002; Brown,
2007); culturales, como el fomento del consumismo, fenémeno que reviste
sus rasgos caricaturescos en la transformacién en mercados de diferentes
“contraculturas” (Frank, 1998; Cross, 2002), y, finalmente, sociales y étni-
cos, como el reclamo en los Estados Unidos, por ejemplo, de la igualdad de
acceso al crédito por el Movimiento por los derechos civiles, reivindicacion
que desembocé en la aprobacién del Equal Credit Oportunity Act de 1974
(Beltramini, 2015). Todos estos factores integran sintesis desde diferentes
enfoques (regulacionista, institucionalismo social o poskeynesiano) que
fincan el fenémeno en las caracteristicas de los actuales regimenes de acumu-
lacién (Brenner, 2002; Aglietta y Berrebi, 2007; Scott, 2007). Entre estas
corrientes de pensamiento, la poskeynesiana insiste con fuerza en la ambiva-
lencia y los efectos contradictorios del crédito al consumo sobre la demanda
efectiva, y, reciprocamente, su papel en las crisis contemporaneas (Brown,
2007; Lamdin, 2008; Cynamon y Fazzari, 2013).

Hasta décadas recientes, el marxismo manifestaba cierta renuencia a ana-
lizar la naturaleza y los mecanismos especificos del crédito al consumo. A
diferencia de las relaciones del capital financiero con los capitales industrial,
comercial y el Estado, los vinculos de las instituciones financieras con el
consumo eran relativamente desdefiados. La critica marxista reciente aborda
diversas facetas de las relaciones entre el sistema financiero y las principales
actividades econémicas, destaca la dominacién de los accionistas en los go-
biernos corporativos (Lazonick y O’Sullivan, 2000; Duménil y Lévy, 2014),
asi como de los bancos y de las instituciones financieras no bancarias en el
Estado (Chesnais, 2011). De manera general, investiga el conjunto de facto-
res que concurren a la dominacién financiera en los regimenes de acumula-
2004 y 2014). Desde la Gran Recesién, su uso se extiende a otros campos de las ciencias sociales con el
propésito de estudiar mutaciones de las estructuras y las relaciones sociales en general. En una sintesis
de la diversidad de “fenémenos empiricos” y “niveles de anilisis” que recubre la nocién de financiariza-
cién, Zwan (2014) distingue tres grandes enfoques que remiten, respectivamente, al advenimiento de un

nuevo régimen de acumulacidn, al predominio de la consigna de “creacién de valor” para los accionistas
(shareholder value creation) y, finalmente, a los estudios sobre la financiarizacién de “la vida cotidiana”.
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cién (Chesnais, 1997 y 2016). Cuando el papel del crédito al consumo en la
acumulacién es objeto de anilisis detenidos, casi siempre se le convoca para
resolver interrogaciones formuladas desde enfoques subconsumistas o neo-
subconsumistas (Magdoff y Sweezy, 1977; Brenner, 2002; Johsua, 2006;
Bellamy Foster, 2009).* En su estudio pionero sobre el capital financiero,
Hilferding (1910) distingue las formas canénicas del crédito a partir de los
momentos del proceso de reproduccién del capital social. Si bien no analiza
la especificidad de la forma de crédito al consumo, determina las condicio-
nes formales de su desarrollo sistematico.

El presente trabajo identifica a un nivel tedrico los determinantes del
moderno crédito al consumo a partir de la transformacion de las condicio-
nes de reproduccién de los asalariados. Desarrollamos la hip6tesis con base
en dos procesos que designamos, respectivamente, “sumisién del ciclo de
reproduccion de la fuerza de trabajo al capital” y “gestion estatal de la fuerza
de trabajo”.

La primera nocién designa la formacion de un patrén de consumo asala-
riado que reclama la intervencion del crédito. La segunda permite compren-
der la consagracién del crédito al consumo como elemento central de
practicas estatales propias de un régimen de produccién de masa.

Toda la ambivalencia del andlisis marxista de la determinacién del salario
consiste en lo siguiente: si bien la fuerza de trabajo es una mercancia como
cualquier otra, ello no constituye, empero, una teoria econémica del salario.
La canasta de consumo del trabajador integra valores de usos que satisfacen
necesidades vitales, tal y como son legadas y transformadas por cierto grado
de civilizacién (Marx, 1863: 56-57). Estos bienes determinan lo que Marx
llama el valor de la fuerza de trabajo, siempre y cuando sean producidos como
mercancias. Ahora bien, si el inventario de estos bienes rebasa los limites de
la produccién capitalista, permite, empero, distinguir el trabajo necesario
del plustrabajo. He aqui la raiz de los dos grandes escollos que acechan el
andlisis marxista del salario (Brunhoff, 1976: 9). El primero, el economi-
cismo, reduce el problema del valor de la fuerza de trabajo a la cuantificacién
del valor de los bienes que ingresan en la canasta de consumo del trabajador.
El segundo, el sociologismo, hace del salario una variable exdgena cuyo
valor depende de la lucha de clases, de la disputa por el reparto del producto

*Sobre las distintas versiones del subconsumismo, véase Bleaney (1976). Baronian (2013) critica las
versiones contemporineas del neosubconsumismo a partir de su consideracion unilateral del capital
constante en el valor del capital productivo y del capital mercancia.
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nacional. Economicismo y sociologismo acechan también el andlisis de las
transformaciones del patrén de consumo de los trabajadores. Las grandes
pautas de este proceso estin determinadas por la incorporacién a la produc-
cién capitalista de los bienes consumidos por los asalariados, especialmente
los bienes duraderos, pero también los servicios correspondientes a la for-
macién y la reparacion de la fuerza de trabajo (educacion y salud, si éstas son
actividades privadas). Designamos a este proceso sumisién del ciclo de
reproduccidn de la fuerza de trabajo al capital.

Ahora bien, ni el economicismo ni el sociologismo permiten resolver otra
dificultad del andlisis del valor de la fuerza de trabajo. Allado de los elementos
cuyos costos de produccién determinan el valor cotidiano de la fuerza de
trabajo hay que distinguir otros factores como la formacion, la reparacién y
la reproduccidn de esta fuerza. De ahi una diferencia conceptual entre valor
cotidiano de la fuerza de trabajo y valor social de la misma. El segundo
abarca bienes duraderos de lenta renovacién, asi como costos de formacién,
reparacion (salud), jubilacién y reproduccién (hijos) de la fuerza de trabajo.
La gestion estatal hace suyos los elementos del valor social sin mermar las
condiciones sine quibus non de la utilizacién de la mano de obra asalariada:
la disciplina laboral y la inseguridad de empleo. En el interior de estos limites
los cambios en las condiciones de produccidn y en las relaciones entre clases
modifican la orientacidn y el agenciamiento de los elementos que integran la
gestion estatal de la fuerza de trabajo.” “Las modificaciones de la acumula-
cién capitalista, y las modificaciones de lucha de clases transforman las
condiciones de la gestion estatal de la fuerza de trabajo, pero subsisten
permanentemente elementos de diferentes épocas” (Brunhoff, 1976: 8).
La gestion estatal de la fuerza de trabajo recubre campos de intervencion
fraccionados a los que cominmente se les designa como politica de ingreso,
politica social o politica de empleo, segin el caso (Brunhoff, 1976: 51).
Las grandes crisis de la historia del capitalismo altamente industrializado
—como las de 1929 y 1973 — operaron en ese sentido como motores de la
actualizacién de la gestion estatal de la fuerza de trabajo en regimenes de
produccién de masa.

El lugar central del crédito al consumo en la gestion estatal de la fuerza de
trabajo resulta de las transformaciones abiertas con el ocaso de la economia

5 Las historias de los maximos en las tarifas legales de los salarios, de la Ley Negra y de los workhouses
condensan las discusiones sobre la definicién de la gestién estatal de la mano de obra durante la formacién
de las condiciones del trabajo asalariado o acumulacién primitiva (Thompson, 1975; Carré, 2016).



Pierre, El crédito al consumo 709

mixta consecutivas a la crisis de 1973.° Empero, las causas del auge del cré-
dito al consumo se localizan aguas arriba, en la sumisién del ciclo de repro-
duccién de la fuerza de trabajo, un proceso que se concretiza con la
generalizacion del fordismo, como Gramsci (1934) bautizé al primer sistema
de produccién de masa estandarizado, asi como de un patrén de consumo
correspondiente en los paises industrializados durante los dos primeros
tercios del siglo xx.

De ahi el siguiente orden de exposicion en cuatro secciones: en la seccion I
determinamos las caracteristicas del crédito al consumo a partir de las rela-
ciones entre el sistema de crédito y el proceso de reproduccién social.
Estas caracteristicas permiten definir, en la seccién II, la sumisién del ciclo
de reproduccidn de la fuerza de trabajo al capital. Sumision que establece
formalmente un patrén de consumo que reclama la intervencién del cré-
dito. En la seccién I se explica como la sumisidn del ciclo de reproduccion
de la fuerza de trabajo al capital se concretiza en el mundo industrializado
bajo las condiciones del fordismo. De ahi, en la seccién 1V, se aborda la
evolucidn del lugar del crédito al consumo como elemento de la gestion
estatal de la fuerza de trabajo.

|. NATURALEZA Y ESPECIFICIDAD DEL CREDITO AL CONSUMO

El crédito designa formalmente la posibilidad de disponer de bienes, mer-
cancias o dinero por un tiempo acordado a cambio de una obligacién moral
y juridica de restitucidn. Esta definicién engloba un conjunto de interaccio-
nes, algunas independientes de las relaciones mercantiles, como el don y el
contradon o la recompra de una deuda personal mediante el trabajo forzado
(Marx, 1867a: 153; Malamoud, 2004: 1218-1221; Graeber, 2011). Sin
embargo, el pleno desarrollo de esta forma de intercambio —en la cual los
pagos son diferidos en el tiempo— es inmanente a las relaciones entre ven-
dedores y compradores de mercancias. La confianza, sin la cual la relacién
crediticia es virtualmente imposible, es antes que nada una confianza del

¢ Por economia mixta entendemos una fase determinada de la historia del capitalismo. Desde un
punto de vista social y geopolitico, corresponde a los periodos 1933/1945-1973/1989. En un sentido
mis restringido, puede acotarse al funcionamiento del sistema monetario internacional que limitaba la
circulacién internacional del capital-dinero (1944-1971/1976). Desde ambos criterios, el quiebre y el
ocaso de la economia mixta inician con la crisis de 1973.
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acreedor en la capacidad de pago del deudor. Y, precisamente, la maximizacién
y la acumulacién de ganancias son la esencia y el objetivo de la produccién
capitalista, consolidan las capacidades del empresario y del comerciante para
honrar sus deudas. El reflujo es el modo caracteristico de la circulacién de
los instrumentos de crédito. Estos —letras de cambio, pagarés o, su forma
desarrollada, la moneda bancaria— conforman la base del sistema financiero.
Relacién social de intercambio en la cual el pago es diferido en el tiempo; el
crédito es dual por definicién. Por una parte, es una forma de intercambio
cuyo pago es diferido; por otra, es una relacion privada entre un vendedor y
un comprador que se convierten, de esta manera y provisoriamente, en
acreedor y deudor, respectivamente.

Ahora bien, la extensién del uso de instrumentos de crédito rompe barreras
inherentes a la acumulacién de capital, de suerte que es menester distinguir
el crédito de circulacion del crédito de produccién. El primero comprende el
crédito comercial y el crédito al consumo. Esta distincién corresponde a los
tres grandes momentos del proceso de reproduccién social: produccién,
comercio y consumo. Esbozada por Marx, esta diferencia de las formas
canénicas del crédito a partir del proceso de reproduccion del capital social
es desarrollada por Hilferding (1910: 128-149), aun cuando este autor no
ahonda en la especificidad del crédito al consumo.

El crédito comercial corresponde a un adelanto sobre el valor de la mer-
cancia. Sobre éste estriba primitivamente el sistema financiero. Los comer-
ciantes se otorgan adelantos reciprocos segun la coyuntura y el estado de sus
negocios particulares. La anticipacion del reflujo, gracias a los pagarés, per-
mite acelerar la rotacién de este capital comercial.

Si la circulacién de mercancias hace posible la relacion entre deudor y
acreedor, la circulacién de las promesas de pago conforma, a su vez, la base
de la moneda de crédito propiamente dicha: la moneda bancaria. La dife-
rencia cualitativa de la moneda bancaria respecto del pagaré comercial funda
la superioridad de la primera. El crédito bancario se impone definitivamente
a medida que los flujos de intercambios se extienden e intensifican. El des-
cuento bancario permite anticipar el momento del reflujo del valor de las
mercancias almacenadas o encaminadas hacia el lugar de la venta final. Al
liberar a los comerciantes de las preocupaciones vinculadas con el reflujo de
sus adelantos, el crédito bancario permite indirectamente el ensanchamiento
de la produccién (Marx, 1884: 1234). Los bancos acreditan el pago de la
venta de mercancias. Con ello realizan una “antevalidacién” de las mercancias
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(Brunhoff, 1979: 61) aplazando las barreras mercantiles de la produccién,
lo que los convierte en el puntal de la circulacién comercial y del sistema de
crédito considerado en su conjunto.

En el mismo orden de ideas, el crédito al consumo suprime otro limite a
la rotacion del capital comercial: la capacidad de compra de los consumido-
res. Con los créditos al comercio, los negocios de los mercaderes se autono-
mizan del consumo final. Con el crédito, el consumo final se autonomiza del
ingreso de los hogares. No obstante, la penetracién del crédito en el proceso
de consumo tiene una peculiaridad. Se trata de una deuda que no descansa
en la espera del reflujo de un capital engrosado por una cuota determinada
de plusvalia, sino de los ingresos futuros del trabajador. La penetracién del
crédito en el consumo de las masas trabajadoras depende del patrén de repro-
duccién de la fuerza de trabajo, por lo que se convierte en un fenémeno
econémica y socialmente significativo tnicamente cuando el capitalismo se
apodera de las ramas productoras de bienes y servicios que consumen los
trabajadores, esto es, de las ramas del sector II. De suerte que, si bien es
cierto que Hilferding no profundizé en el estudio concreto de la forma de
crédito al consumo, su discernimiento analitico permite determinar el orden
l6gico e histérico del surgimiento de cada forma de crédito. Dicha sucesion
obedece al orden de incorporacién de los diferentes momentos del proceso
de reproduccién del capital social en el sistema financiero. En ese sentido, de
todas las formas de crédito existentes, el crédito al consumo es, necesaria-
mente, el tltimo en desarrollarse plenamente.

Ahora bien, la incorporacién de los bienes de consumo de los trabajadores
al capitalismo implica una reorganizacién de sus procesos de fabricacién
conforme a las exigencias del proceso de valorizacidn, es decir, su subsun-
cién real al capital (Marx, 1867b). Esta introduccién de formas de organizacién
del trabajo y de métodos de tipo labour saving en las ramas del sector 1T abre
la via a progresos constantes de la productividad superiores a la evolucién de
los salarios, esto es, a métodos de plusvalia relativa.” El correlato de este
proceso, la formacién de capacidades de produccién en masa, reclama una
modificacién del patrén de consumo de los trabajadores. Designamos a este
proceso como sumision del ciclo de reproduccién de la fuerza laboral al
capital.

7En el sentido de Marx, es el conjunto de métodos que autoriza un aumento de la plusvalia mediante
una disminucién del valor de la fuerza laboral (siendo constante la magnitud de la jornada laboral).
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[I. LA SUMISION DEL CICLO DE REPRODUCCION DE LA FUERZA LABORAL
AL CAPITAL Y LA FORMACION DE UN PATRON DE CONSUMO DE MASA

Las condiciones de desarrollo del crédito al consumo difieren en esencia
de las del crédito comercial y las del crédito de produccidén. Las primeras
estriban en los salarios y las segundas, en las ganancias comerciales e
industriales (ambas, rubros de la plusvalia).® El crédito al consumo, en la
medida en que estriba en los ingresos esperados, estd directamente vincu-
lado con el estatuto de los asalariados. Y, precisamente, la dualidad del es-
tatuto de los trabajadores determina la dificultad del anilisis del crédito al
consumo. La dificultad consiste en que los trabajadores representan en la
fabrica una fuente de valorizacién de capital, mientras que, en el mercado,
figuran como elemento de la demanda efectiva. Esta dualidad permite
localizar el lugar donde yacen los resortes estructurales del crédito al con-
sumo: la relacién entre el ciclo de reproduccién de la fuerza laboral y el
patrén de consumo de los trabajadores. Para ello, consideremos el circuito
que recorre las sumas de dinero que representan los salarios.

La circulacién monetaria en una economia capitalista tiende a revestir la
forma exclusiva de una circulacién de capital-dinero. Por lo mismo, tiende a
desaparecer toda fuente inicial de circulacién monetaria que no sea la clase
empresarial. Antes que nada, esto es cierto en el caso del dinero utilizado
para el consumo de los asalariados. En efecto, las sumas que representan

$ No abordaremos el andlisis del consumo de la burguesia. Proveniente de la plusvalia, el fondo
de consumo de esta clase implica determinaciones diferentes a las del consumo de los asalariados. De
manera general, el problema que estructura el anélisis del papel del consumo final de las clases que viven
del plustrabajo (terratenientes y burguesia) difiere del problema que estructura el presente articulo: la
sumisién de la reproduccién de la fuerza al capital. El andlisis de las relaciones que terratenientes y
burguesfa establecen con el consumo final pertenece al estudio de la formacién del capitalismo. El
consumo més alld del ingreso con el fin de sostener “trenes de vida extravagantes” fue denunciado por
las burguesias ascendentes como “pecado especifico de la aristocracia” terrateniente (Dobb, 1946: 230).
Estas diatribas reflejan “el espiritu” de un modo de produccién que coloca el ascetismo y el ahorro como
modo de utilizacién del ingreso en vista de su transformacién en fondo para la acumulacién (Weber,
1905: 27). Los inicios de la economia politica moderna muestran una ambigiiedad en el estatuto con-
cedido por los economistas al consumo final de los ricos, tergiversaciones que aparecen en la polémica
entre Malthus y Ricardo. Frente a la tesis del primero, segin la cual el aumento de la productividad del
trabajo motoriza el proceso de acumulacién, Malthus (1820: 328-340) sefialaba la necesidad de una clase
social improductiva enteramente volcada al consumo del excedente. Mds que un antagonismo, la coexis-
tencia de estas tesis encontradas revela el interés de las burguesias por el consumo de las aristocracias en
tanto modo de transferencia de riquezas de una vieja clase dominante a otra nueva (Sombart, 1913: 113;
Schumpeter, 1954: 264).
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los ingresos de los trabajadores refluyen constantemente a las manos de los
capitalistas en calidad de capital variable.

El dinero gastado por el asalariado representa, para él, un medio de
compra. Este dinero recorre un circuito particular que Marx, apoyandose
en observaciones de la banking school, designa como pequena circulacién.
La pequeia circulacidn es la expresién monetaria del ciclo de reproduccién
de la fuerza laboral. En la pequefia circulacién el comercio de menudeo
cumple un papel de intermediario entre los asalariados, los comerciantes
de bienes de consumo y los empresarios en cuyas manos refluyen las sumas
monetarias. El capital variable refluye directamente a las manos de los
empresarios del sector IT y de manera indirecta del sector I. Los trabajadores del
sector I compran sus bienes y servicios en el sector II. El sector I recupera la
suma correspondiente a su capital variable una vez que los empresarios del
sector II compran los bienes de equipo que corresponden a la reproduccién
de su capital constante usado.” Aqui, cualquier obtencién de un crédito por
parte de los asalariados se presenta como una hipoteca de una fraccién de sus
salarios futuros.

La posibilidad de un desarrollo sistematico del crédito al consumo
surge cuando los bienes consumidos por los asalariados provienen esen-
cialmente de empresas capitalistas. La incorporacion al capitalismo de las
ramas productoras de los bienes de consumo supone la extensién de los méto-
dos de plusvalia relativa. El dominio capitalista de estas ramas marca el pasaje
definitivo de una produccién de mercancia a una produccién de capital-mer-
cancia (Marx, 1867b: 152). El incremento del volumen de la riqueza material
(cantidad de bienes y servicios producidos) que deriva de esta revolucién de
la productividad es paralelo a una disminucién del valor agregado que incor-
pora cada unidad y, por consiguiente, a un aumento relativo del valor de los
medios de produccién (capital constante).

La produccién de capital-mercancia hace de la expansién continua del
mercado de bienes de consumo un imperativo. Esta transformacién cua-

?Es lo que indica la condicién de equilibrio de los esquemas de reproduccién I(v + pl) = Ilc (Marx,
1884: 772-774): el valor agregado del sector I debe suplir las necesidades de reproduccién del capital
constante usado por el sector IT durante el mismo periodo. Si tomamos en cuenta a ¢, el capital constante; v,
el capital variable, y p/, la plusvalia, entonces el valor (P) del producto de cada sector es el siguiente:
Ic+Iv + Ipl =1P y Ilc + Il + IIp/ = IIP. Una vez que los agentes (trabajadores y capitalistas) del sector IT
gastaron sus ingresos (ITv + IIp/) para consumir, llegamos a la condicién sine qua non de la reproduccién
“a la Marx”: I(v + pl) = 1lc.
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litativa inaugura la era de la produccién de masa (véase Marx, 1867b: 153-
160). De manera mds exacta, el incremento de la parte del capital fijo
dentro del valor del capital-mercancia reclama un aumento constante de
la produccién. He aqui el fundamento dltimo del surgimiento del con-
sumo de masa.'

Ahora bien, los efectos inmediatos de los métodos de plusvalia relativa
—alza de la productividad media del trabajo y desvalorizacién de la fuerza
de trabajo— hacen posible la elevacién del consumo absoluto de los asala-
riados. He aqui la concatenacién entre incremento de la productividad
media, desarrollo de la produccién de masa, posibilidad de un aumento de
los salarios reales y advenimiento del patrén de consumo de masa. La
penetracion del crédito en el proceso de consumo de los trabajadores apa-
rece primero como un resultado, antes de devenir un motor del sistema.
Sila produccién en masa distingue el capitalismo de cualquier otro modo de
produccién mercantil, la necesidad del crédito en el consumo distingue el pa-
trén de consumo especifico del capitalismo desarrollado de cualquier otro
patrén de consumo. Finalmente, entre la masa de los medios de subsistencia
del trabajador, los bienes durables y semidurables, pero también la forma-
cién y la reparacion de la fuerza de trabajo, introducen relaciones diferen-
ciadas entre el salario del trabajador y sus diferentes gastos en cuanto
consumidor. De manera mds precisa, se establecen modalidades de pago
para los bienes durables y semidurables (Marx, 1863: 58-61) que anticipan
el moderno crédito al consumo.

Ahora bien, el envolvimiento del proceso de consumo de los trabajado-
res por el crédito revestird formas y ritmos diferentes segin el pais en que
pase. Dichos contrastes se explican, econdmicamente, debido a las dife-
rencias de trayectorias del proceso de incorporacién de las ramas produc-
toras de bienes de consumo al capital, un proceso que interviene durante
el fordismo.

"Presuponemos la hipétesis clisica de que las técnicas labour saving que aumentan la eficiencia y
la productividad determinan una elevacién de la composicién orginica del capital en el sentido de
Marx. Ello significa que el desarrollo de las fuerzas productivas y la disminucién de los costos
de produccién unitarios que va aparejada provocan una doble metamorfosis en el valor del onzput:
a) cada mercancia particular contiene menos valor; ) dentro de este valor disminuye la parte del
valor nuevo y aumenta la parte del valor pretérito, esto es, el capital constante, y dentro de éste, la
parte correspondiente al capital fijo. Lo anterior corresponde a lo que Marx llama la “reproduccién
formal del capital”. Su predominancia indica un alto grado de desarrollo de las fuerzas productivas
(Marx, 1905: 147-159).
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[11. SUMISION DE LA REPRODUCCION DE LA FUERZA DE TRABAJO Y GENERALIZACION
DEL CREDITO AL CONSUMO EN EL MUNDO INDUSTRIALIZADO DURANTE EL FORDISMO

En las sociedades en las cuales el capitalismo se desarrollé primitivamente
en las ciudades y en las ramas productoras de herramientas de produccién,
los métodos de plusvalia relativa llegaron a dominar la agricultura y, més
generalmente, la fabricacién de los bienes de consumo obreros de manera
tardfa. La fabricacién de bienes de consumo tuvo que ser, especialmente en
el mundo rural, arrancada de las manos de una multitud de modos de pro-
duccién mercantiles y no mercantiles. Mutatis mutandis, encontramos este
orden de sucesién en la historia de la transformacién de las condiciones y los
patrones de consumo de los asalariados en los paises capitalistas altamente
industrializados.

Al contrario, silos Estados Unidos'! figuran como ideal-tipo de la formacién
del patrén de consumo de masa y del crédito al consumo que va aparejado, es
porque, desde el punto de vista socioeconémico, el trabajo asalariado industrial
y la agricultura capitalista se desarrollaron sin encontrar ningtin obsticulo de
envergadura. Estas condiciones no solamente marcan la génesis de la pro-
duccién capitalista en ese pais, sino el vigor y la originalidad de la evolucién
posterior de sus instituciones, como lo notaron precozmente Tocqueville
(1835: 108-114) y Marx. A diferencia de Europa, en los Estados Unidos:

la sociedad burguesa no se desenvolvié sobre la base del régimen feudal, sino a
partir de si misma [...] El Estado, a diferencia de todas las formaciones nacionales
precedentes, estuvo subordinado desde un principio a la sociedad burguesa, a su
produccién, y nunca pudo plantear la pretensién de constituir un fin en si mismo
[Marx, 1857: 92].12

Estas condiciones dejaron su impronta en la forma de existencia social de
la mano de obra estadunidense que se estableci6 casi directamente sobre una

" Con excepcién del Sur, cuyo desenvolvimiento econémico y social lleva la impronta de relaciones
econdémicas esclavistas posteriores a la Guerra de Secesién (1861-1865).

121a via cldsica de formacion del capitalismo corresponde a la “suplantacién de la propiedad privada,
fundada en el trabajo personal, por la propiedad capitalista fundada en la explotacién del trabajo de
otros, es decir, el trabajo asalariado” (Marx, 1881). La formacién del capitalismo en los Estados Unidos
acusa precisamente esta trayectoria. Charles Wright Mills (1954: 83) sefiala c6mo, a inicios del siglo x1x,
cuatro quintas partes de la poblacién activa estaban constituidas por “emprendedores independientes”.
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base capitalista, y sin enfrentarse a resistencias de modos de produccién
pretéritos. El caso de los Estados Unidos contrasta con las experiencias en
las cuales la consolidacién del asalariado como figura tipica del trabajador
industrial y la produccién moderna de los bienes de consumo reclamaron el
desmembramiento de diversos modos de produccién tanto en la ciudad
como en el mundo rural.

Mientras en Europa Occidental la mayor parte de las mercancias que
ingresan en el consumo de los trabajadores proviene —hasta bien entrado el
siglo xx— de diferentes modos de produccién (Hobsbawm: 1977: 202-207),
éste no es el caso de los asalariados estadunidenses. Ahi, desde las primeras
décadas del siglo xx, la penetracién del crédito en el consumo de los trabaja-
dores acompaiié la formacién de una norma social de consumo salarial, segtin
la expresion acufada por Aglietta. Este nuevo patrén de consumo estd
directamente determinado por las exigencias de un proceso de acumulacién
fundamentado en la generalizacién de métodos de plusvalia relativa (Aglietta,
1976: 181; Coriat, 1979: 90-98; O’Connor, 1984: 89). Los métodos tayloristas
y fordistas de produccién, en la medida en que impulsan una elevacién de la
productividad del trabajo, abren la via para una produccién de masa que
abarca a todos los sectores productivos, incluyendo a las ramas productoras
de bienes de consumo. La extension de la nueva norma social de consumo
salarial interviene de manera diferenciada. Penetra inicialmente y bajo dife-
rentes modalidades —como las ventas con pagos a plazo— en las diferentes
capas medias de los asalariados (Faulkner, 1954: 550; Siegfried, 1927: 215-228).
Faulkner calcula y atribuye el vigor del boom de la década de 1920 al:

estimulo de la propaganda y [a] las compras a plazos. Cilculos moderados fijan en
un 60% el nimero de automéviles adquiridos a plazos en 1927, pero los corres-
pondientes a otros afios son mucho mds elevados [...] Al finalizar la década no
habia pricticamente nada, fuera en el campo de los articulos de lujo o de primera
necesidad, que no se pudiera comprar a plazos [Faulkner, 1954: 681].

Sincrénicamente, la misma década registra la génesis del campo de la
economia del consumo, campo que se estructura en torno del marketing y
de la figura nueva del “consumidor insatisfecho”, como un gerente de
General Motors 1lamé al conjunto de técnicas cuyo propdsito es “crear
necesidades” en el consumidor (Galbraith, 1958: 127-128; Rifkin, 1994: 42;
Cross, 2002).
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Partiendo de los Estados Unidos, la extensién de este patrén de con-
sumo a los demds paises industrializados acaece durante la larga expansién
posterior a la segunda Guerra Mundial, periodo que registra un paso en
firme en la destruccién de las antiguas relaciones agrarias y artesanales
en Europa.

La penetracién del crédito en la esfera del consumo privado se mantuvo limi-
tada [entre la Revolucién industrial y la primera Guerra Mundial] a los fenéme-
nos de pauperizacién (montes de piedad, usura). Comenzé a expandirse en los
afios veinte de nuestro siglo en el dominio de las compras a crédito de bienes de
consumo durables en los Estados Unidos; en Europa y en Japon, la extension
del crédito en la esfera del consumo privado es una caracteristica del capitalismo
tardio [Mandel, 1972].

En todos estos casos, el desarrollo del nuevo patrén de consumo en las clases
medias estuvo intimamente ligado al aumento del consumo de bienes y servicios
duraderos. Por lo mismo, acompaifia una serie de transformaciones socioldgicas
que integra lo que Henri Lefebvre (1967) llamé —en la década de los sesenta—
la sociedad burocritica de consumo dirigido. El advenimiento de estos modos
de consumo, si bien tuvo lugar por vias diferenciadas, siempre partié de los
estratos medios de los trabajadores asalariados. Mds alld de la originalidad de
cada trayectoria nacional, la universalizacién del crédito al consumo responde a
una necesidad interna de la produccién de masa: dilatar la capacidad de absor-
cién del mercado. Reclamo que se vuelve ineludible, especialmente a partir del
momento en que cambian las condiciones de las ramas productoras de bienes de
consumo. De ahi el lugar del crédito al consumo en la gestion estatal de la mano
de obra propia de regimenes de produccién de masa.

[V. EL CREDITO AL CONSUMO EN LA GESTION ESTATAL
DE LA FUERZA DE TRABAJO

La necesidad de una gestién estatal o publica de la fuerza de trabajo proviene
de la contradiccidn entre su valor cotidiano y su valor social. El segundo
rubro corresponde al costo de bienes duraderos cuya renovacién es muy
lenta, asi como a los costos de formacidn, reparacién, jubilacién y reproduc-
cién de la fuerza de trabajo.
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Si la fuerza de trabajo vendida al capitalista es remunerada mediante un salario,
lo es en tanto en cuanto es inmediatamente utilizada en el proceso de produc-
cién. Cuando el trabajador estd enfermo o cuando estd en paro, no cobra salario
directo, perdiendo su valor de uso; la mercancia fuerza de trabajo pierde su valor
de cambio, en tanto que éste expresa la subsistencia cotidiana del trabajador, pero
no el mantenimiento y la reposicién de la fuerza de trabajo. Si por el contrario el
valor de cambio de la fuerza de trabajo comporta no sélo el del pan cotidiano del
obrero mientras trabaja, sino el del sostenimiento del paro, de la enfermedad y de
los hijos, el salario directo es inferior a este valor, pues el capital favorece necesa-
riamente, su inmediata valorizacién, y no se hace cargo, como tal, completa-
mente de la reproduccién del valor de la fuerza de trabajo de la que tiene, no
obstante necesidad [Brunhoff, 1976: 17-18].

Toda solucién al problema del financiamiento de los elementos que com-
ponen el valor social de la fuerza de trabajo debe ser compatible con los requi-
sitos sine quibus non del uso capitalista de la mano de obra: la disciplina laboral
y lainseguridad de empleo. He aqui los fundamentos, objetivos y limites, para
cualquier forma y modalidad de gestion estatal de la fuerza de trabajo. “Las
modificaciones de la acumulacién capitalista, y las modificaciones de lucha de
clases transforman las condiciones de la gestion estatal de la fuerza de trabajo,
pero subsisten permanentemente elementos de diferentes épocas” (Brunhoff,
1976: 8). Las grandes crisis de 1929 y 1973 catalizaron estas modificaciones vy,
por ende, condicionaron los cambios de gestion estatal.

Los medios y las instituciones a cargo de la gestion estatal propia de regi-
menes de produccién de masa datan de la crisis de 1929, coyuntura que
registra la formulacién de la intervencién publica como “politica econdémica”,
asi como reestructuraciones de los aparatos administrativos y estadisticos
correspondientes a esta mutacion estatal (Desrosiéres, 1993; Lebaron, 2016).1
En suma, la gestidn estatal de la fuerza de trabajo obedecié a las modificacio-
nes de las condiciones fordistas de acumulacién, asi como a nuevas relaciones
y compromisos de clase (Brunhoff, 1976: 53). La gestion se desplegé a través
de medidas que orientaron la politica social, la politica de ingresos y la poli-
tica de empleo durante la economia mixta: instauracién y alza de salarios
indirectos (prestaciones sociales, etc.), formas colectivas de negociacién de

3 Todos, cambios asociados con el nacimiento de la macroeconomia keynesiana durante la misma
década.



Pierre, El crédito al consumo 719

los salarios, sistemas de indemnizacién de desempleo y sistemas de jubilacién
por reparticién. Operaron como apoyos a la demanda efectiva y, a su vez,
cumplieron un papel de amortiguador de las recesiones con el fin de evitar
caidas brutales de la demanda como durante la Gran Depresién. Algunos
medios, como los sistemas de indemnizacién del desempleo, por ejemplo,
permiten “diluir la presién del desempleo sobre el ingreso de los obreros, y
evitar una ruptura brutal del consumo, posponiendo el plazo” (Brunhoff,
1976: 61). Te6ricamente, las medidas se apoyan en los anilisis keynesianos
del papel del consumo en la demanda efectiva. Politicamente, traducen corre-
laciones de fuerzas relativamente favorables a los sectores organizados de los
asalariados, especialmente durante las tres primeras décadas de la posguerra.
Si el crédito al consumo contribuye a sostener la demanda, aparece siempre
como complemento a las medidas sefialadas. A su vez, este crédito se desen-
vuelve en el interior de las regulaciones y las limitaciones impuestas a las
instituciones financieras durante la economia mixta.

El ocaso y el quiebre de la economia mixta con la crisis de 1973 reclamaron
un cambio en las modalidades de intervencién del Estado (Aglietta, 1976;
O’Connor, 1984; Brunhoff, 1986; Itoh, 1987; Brenner, 2006). De recetas anti-
crisis, las politicas keynesianas de ingresos aparecen como freno a la acumula-
ciény especialmente ala elevacion de la tasa de explotacién de los trabajadores.
Mermaban la inseguridad de empleo y la disciplina de trabajo, a saber, los dos
imperativos de todo control de los asalariados. La reestructuracién de la pro-
duccién reclamé reformas liberales de las formas de gestion estatal de la mano
de obra existentes. Esto implicaba una presion en favor de la supresion de los
modos de fijacién de los salarios directos e indirectos (sistemas de jubilacién
por reparticion, sistemas de desempleo, de salud publica, etcétera).

Desde el punto de vista estadistico, la reestructuracién de la produccién y
la ofensiva en contra de las normas salariales de la economia mixta se tradu-
jeron en una disminucién de la parte de los salarios en los productos internos
brutos (p1B)."* Desde el punto de vista politico, el desmantelamiento de las
formas de gestién de la mano de obra reflejé6 —y aceler6 a su vez— la modi-
ficacién de los compromisos de clase. Estos cambios en las relaciones de
produccidn, de distribucién de los ingresos, asi como en el contexto sociopo-

" Informes oficiales y trabajos académicos subrayan la disminucién de la parte de los salarios en el
valor agregado tanto en el centro como en la periferia (Ellis y Smith, 2007; Aglietta y Berrebi, 2007: 53;
Saludjan, 2004: 29-46; Saboia, Hallak, Simdes y Dick, 2019).
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litico posterior a 1973 convirtieron paulatinamente el crédito al consumo en
solucién privilegiada al antagonismo entre valorizacién y realizacién del
capital-mercancia. Para los empresarios, el crédito al consumo ofrece la ven-
taja, respecto de todas las demds medidas de sostenimiento de la demanda,
de no presuponer ningun alza de los salarios reales.

En estas nuevas condiciones econémicas y de relaciones de clase, el cré-
dito al consumo se convirti6 en elemento central de la gestién estatal de la
mano de obra, aunque cohabita con formas de apoyo a la demanda efectiva
heredadas del keynesianismo. Lo anterior condiciona las variantes del
modelo de gestién estatal de la fuerza de trabajo que predominan hoy en dfa.
La gestién contempordnea combina medidas orientadas a la contencién de los
salarios reales (reforma y supresion de prestaciones, y convenciones colecti-
vas heredadas de la economia mixta) y de promocién del crédito al consumo.
La presencia y la coexistencia entre elementos heterogéneos, asi como su
dosificacidn, varian segin el periodo y el contexto nacional.

Con todo, la nueva centralidad del crédito al consumo en la gestion estatal
de la fuerza de trabajo reclama reformas de las legislaciones sobre las activi-
dades de los bancos comerciales y de las empresas comerciales en materia de
crédito al consumidor. Los departamentos de ventas de los almacenes de la
gran distribucidn, asi como los bancos evaltan cientificamente la “dignidad
para obtener crédito” (creditworthiness) de cada individuo:" instituciones
especializadas miden el credit scoring o el personal credit rating de los con-
sumidores, evaluaciones que toman en cuenta baterias de elementos —objeti-
vos y subjetivos — como la capacidad de rembolso, de ahorro, las perspectivas
de evolucién de tasa de interés, la edad, la salud, pero también el eventual
historial crediticio (Leyshon y Thrift, 1999, Marron, 2007; Ducourant,
2009a; Langley, 2010; Ossand6n, 2012a).

Reciprocamente, el crédito al consumo exige marcos legislativos que
regulan el acceso al crédito. Estas nuevas normas tienden a transferir la res-
ponsabilidad financiera al ciudadano, vacian los principios generales de
defensa al consumidor de su contenido y los sustituyen por consignas nor-
mativas sobre la necesaria “educacién” y “responsabilidad financiera” del
individuo, una tendencia mundial elevada al estatuto de politicas publicas

5Weber localiza el imperativo de acrecentar la dignidad para el crédito personal en la “filosofia de la
avaricia”, que caracteriza la subjetividad burguesa encarnada por Benjamin Franklin, la “voz del espiritu
del capitalismo” (Weber, 1905: 22-24).
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por organismos multinacionales (Organizacién para la Cooperacién vy el
Desarrollo Econémicos [0cDpE], 2012; Plot, 2009) que disponen hoy de un
arsenal de técnicas de evaluacién (Banco Mundial, 2012). De ahora en ade-
lante, el consumo, cual la produccién, es visto como una actividad empren-
dedora y empresarial suplementaria (Payne, 2012). En la nueva gestién
estatal de la mano de obra, el crédito aparece en la lengua de Esopo de los
discursos oficiales de la era neoliberal como:

la mejor y la peor de las cosas. Necesario al crecimiento, el crédito puede volverse
una calamidad cuando es accesible a categorfas de poblacién que no poseen la
« . . z : » : <« » :

racionalidad econémica” necesaria para su uso “controlado”. La censura ordina-
ria [correccidn politica] que prohibe evocar publicamente la incompetencia de los
pobres se referird a ellos en términos de la “falta de informacién” que llevé a un
“mal endeudamiento” [Ducourant, 2012].

La misma autora sefiala cémo esos elementos concurren a la “produccién
de la ideologia dominante” en el sentido de Bourdieu y Boltanski, es decir, a
la produccion de un “discurso sin sujeto” que retine a los lugares comunes
cuya funcién primordial es “expresar y producir la integracién légica y
moral de la clase dominante” (Bourdieu y Boltanski, 1973). He aqui los
contornos objetivos y subjetivos que condicionan el aumento global —aun
cuando desigual —!¢ del crédito al consumo y del endeudamiento de los
hogares en las ultimas décadas en los paises industrializados (Fondo
Monetario Internacional [Fm1], 2012). Entre éstos, los Estados Unidos regis-
tran un desarrollo ignoto del crédito al consumo. “El sobreendeudamiento
de las familias sometidas a un régimen de sobreconsumo remplazé el pacto
social keynesiano” resume Isaac Johsua (2008). Un proceso que contribuye,
entre otros factores, a que ese pafs ostente tasas de ahorro negativas en
periodos de boom (Brenner, 2002).

Consecutivamente, la reproduccién de la masa de deudas asociadas con el
consumo a crédito opera como combustible de una industria de innovaciones
financieras cuya principal funcién es posponer las contradicciones de este
sistema de antevalidacién de mercancias. Antevalidacién, porque el crédito
bancario sélo constituye una anticipacién sobre la realizacién de un valor. El
crédito bancario no puede abolir la necesidad de una validacién social de los

1 Especialmente si se contabilizan las deudas hipotecarias (André, 2016).
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trabajos privados, validacién que interviene definitivamente con el pago de
las mercancias. Pero el instrumento de crédito no solamente permite una
antevalidacién. Se trata de un instrumento de naturaleza dual. Por un lado, es
una forma de intercambio en la cual el pago es diferido; por otro, es una
relacion privada entre un vendedor y un comprador que se convierten, de
esta manera y provisoriamente, en acreedor y deudor. Esta segunda faceta
abre la posibilidad para que el instrumento de crédito pueda circular nueva-
mente, pero esta vez de manera independiente, es decir, sin vinculos con la
transaccion por la cual fue emitido. De manera que, ante la imposibilidad de
saldar la masa de deudas contraidas,'” la transformacién de créditos bancarios
en titulos vendibles en la Bolsa —o titulizacidn (securitization)— permite
aplazar el problema de la antevalidacién.!® Para las instituciones que otorgan
préstamos a los consumidores, la titulizacién permite repartir el riesgo de
crédito entre una cantidad amplia de operadores bursitiles y, por lo tanto,
dilatar mds atn su capacidad para otorgar préstamos (Brown, 2007; Langley,
2008). En los Estados Unidos, por ejemplo, los asset-backed securities, una
técnica popular de titulizacion de deudas bancarias, fueron “la clave de la
continua proliferacién y crecimiento del mercado de tarjetas de crédito”
desde mediados de la década de los ochenta (Montgomerie, 2006 y 2009). De
ahiun vinculo orgédnico entre gestién estatal de la fuerza de trabajo, explosion
del endeudamiento de los hogares, el protagonismo de los mercados financie-
ros y, reciprocamente, el papel de la contraccion del crédito al consumo como
causa aparente e inmediata de las crisis contemporaneas.

ConcLUSION

El andlisis del proceso de reproduccion del capital social permite distinguir
las formas candnicas del crédito, asi como la sucesién l6gica de su desarrollo.

7 El credit revolving (o crédito permanente) es quizas el mecanismo mds brutal de este carrusel de
deudas (Ducourant, 2009b).

18 La titulizacién es —en esencia— una consecuencia de la naturaleza del instrumento de crédito,
entendido como sustituto provisorio del dinero en su funcién de medio de circulacién. Obviar este punto
impide al andlisis ir mas alld de descripciones exhaustivas de las técnicas particulares de la practica de
titulizacién, asi como de su cardcter legal o no. La crisis de los subprimes de 2008 ofrecié un abundante
material a este dltimo enfoque caracteristico de cierta critica. Si bien contribuy6 a un mayor conocimiento
del grado de refinamiento y el caricter abstruso de las técnicas modernas de titulizacién, teéricamente se
trata de un enfoque que tiende a circunscribir superficialmente el origen y las causas de las crisis finan-
cieras a los mecanismos de funcionamiento del sistema financiero y a las insuficiencias de su regulacién.
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Sucesién determinada por la incorporacién de los distintos momentos del
proceso de reproduccion al sistema financiero: comercio, produccién vy,
finalmente, consumo. Forma de intercambio en la cual el pago es diferido,
el crédito se desarrolla primitivamente en el comercio antes de penetrar
en el financiamiento de la produccién. De todas las formas crediticias, el
crédito al consumo se desarrolla por dltimo, una vez que el capitalismo ha
hecho suya la produccién de los principales bienes y servicios de manuten-
cién de los asalariados, especialmente, los valores de uso duraderos. De
manera que la historia del moderno crédito al consumo depende del modo
de transformacién del patrén de consumo que acompana la produccion
industrial de masa. Hemos designado a este proceso de incorporaciéon de
los bienes de subsistencia a la produccién capitalista como sumisién del ciclo
de reproduccién de la fuerza de trabajo al capital. Para ello, la fabricacion de
bienes de consumo tiene que ser, especialmente en el mundo rural, arrancada
de las manos de una multitud de modos de produccién no capitalistas. El
fordismo corresponde histéricamente a la concretizacién de un semejante
régimen de produccién y de consumo en el mundo industrializado. La ori-
ginalidad de cada trayectoria nacional objetiva, ceteris paribus, las diferencias
de modo de sumisién del ciclo de reproduccion de la fuerza de trabajo al
capital.

Los determinantes estructurales del crédito al consumo reclaman, a su
vez, su incorporacién en la gestién publica de la fuerza de trabajo. Esta
designa a un conjunto de intervenciones estatales cuya organizacion insti-
tucional desde la década de los treinta recubre los campos de la politica de
ingreso, la politica social y la politica de empleo, segtin el caso. Una serie
de instituciones publicas se hace cargo de una parte del valor de la fuerza de
trabajo que los empresarios no remuneran directamente. Las modalidades
de la gestién estatal de la fuerza de trabajo deben respetar dos condiciones
sine qua non de la utilizacién capitalista de la mano de obra, a saber, la
disciplina de trabajo y la inseguridad de empleo. Campo de disputa, los cam-
bios de gestion estatal de la fuerza de trabajo resultan del efecto combinado de
la transformacién de las condiciones econdmicas de la acumulacidn, asi como
de las relaciones y los compromisos de clases que van aparejados. Ambos
modifican la orientacidn, asi como el agenciamiento de los elementos con-
temporaneos y pretéritos de la gestion estatal de la fuerza de trabajo.

La incorporacién del moderno crédito al consumo a la gestién estatal de
la fuerza de trabajo acaece tinicamente con el advenimiento de un modo
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de produccién de masa (fordismo). Ocupa una posicién secundaria entre la
Gran Depresién y la década de los setenta, periodo durante el cual las pres-
taciones sociales, los sistemas de jubilacidn, las indemnizaciones de desem-
pleo y los sistemas de seguridad social fungen como elementos centrales de
la gestion estatal. Adosadas al keynesianismo, estas formas de gestion estatal
de la fuerza de trabajo resultan de las condiciones econémicas y de las rela-
ciones de clase de la economia mixta, especialmente después de la guerra.
Consecutivamente a la crisis de 1973, el crédito al consumo conquista un
lugar central en la gestion estatal de la mano de obra, marginalizando las
politicas de ingreso y de empleo de antafio.

Hoy en dia, la gestion estatal de la fuerza de trabajo combina la liberali-
zacién y la promocidn del crédito al consumo con medios e instituciones
heredados de la economia mixta y del liberalismo: sistemas de seguridad
social, sistemas de desempleo, programas de asistencia, etc., los cuales coha-
bitan con la promocién y la organizacién del crédito al consumo. Se registra
la sustitucién de un tipo de gestién estatal organizada en torno del pacto
social keynesiano por otro basado en un régimen de endeudamiento de los
hogares. Desde el punto de vista de los empresarios, el crédito al consumo,
solucién provisoria al antagonismo entre valorizacién y realizacién del
capital, ofrece una ventaja decisiva sobre otras medidas de sostenimiento
de la demanda efectiva: no presupone ni implica aumentos de los salarios
reales. Reciprocamente, sus contradicciones abren la via a las crisis contem-
pordneas, en las cuales el endeudamiento privado y la circulacién de titulos
financieros en general fungen como causas agentes.
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